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Acciön Nacionalidad
Esta acciön comenzada unos 5

anos atrâs y lanzada hace 3 anos
por nuestra Organizaciön en forma
de iniciativa parlamentaria, segura-
mente les résulta familiar y nos
abstendremos, en consecuencia,
de volverla a historiar en el
présente articule

En diciembre de 1981 les comuni-
camos que el Consejo Nacional
habia aceptado la iniciativa y diji-
mos que ahora habia que aguardar
la decision del Consejo de Esta-
dos, prevista para la sesiön de ju-
nio de 1982.

Al ya voluminoso legajo en manos
de los Consejeros de Estados, se

agrega ahora el mensaje del Consejo

Federal referente al conjunto
de los problemas a resolver en
cuanto a la nacionalidad suiza y su
transmisiön a los hijos de una suiza

casada con un extranjero. El

mensaje es presentado de un
modo altamante positivo, como lo

confirma el comunicado del Depar-
tamento Federal de Justicia y Poli-
cia, que insertamos mâs abajo, y

que destaca a 3 puntos:

1. Transmisiön automâtica de la

nacionalidad suiza por una madré
suiza y un padre extranjero.
2. Plazo de espera para llegar a

ser suiza para las extraderas que
se casan con un suizo.
3. Adquisiciön facilitada de la

nacionalidad suiza para los jövenes
extranjeros que se han criado en
Suiza, asi como para los refugia-
dos y apâtridas.
El Consejo Federal propone en su
mensaje al Parlamento que se traten

en una sola votaciön varios
problemas, lo cual no deja de ofre-
cer cierto peligro, en el caso de

una persona que solamente esta
de acuerdo con uno o dos de los

puntos propuestos y que por tal
razön vote entonces por no, ha-
ciendo fracasar el proyecto.

En junio se sabra si el Consejo de

Estados aceptarâ seguir o no el
Camino propuesto por el Consejo
Federal, o si se inclina por otra
soiucion, tal como, por ejemplo, la

posibilidad de tratar los très puntos
separadamente y no en bloc, como
esta previsto.

Comunicado del
Departamento
Federal de Justicia
y Policia
(de mediados de abril de 1982)

En el futuro los hijos de una suiza casada
con un extranjero recibirân automâticamente
la nacionalidad suiza. del mismo modo como
lo hacen los hijos de un suizo casado con
un extranjera. En cambio, las extraderas
que se casan con un suizo ya no habrân de
recibir de inmediato la ciudadania suiza.
sino solamente después de un plazo de

espera. como ocurre con un extranjero
casado con una suiza. El Consejo Federal

desea ver inscriptos estos prin-
cipios en la Constitucion Federal. Al
efecto ha adoptado y sometido al
Parlamento, un mensaje concerniente a la

revision de la reglamentacion del derecho de
ciudadania actualmente en vigor.

Para la realizaciön de la nuevas disposicio-
nes se procédera posteriormente a una
revision de la ley sobre la nacionalidad.

Los nuevos articulos 44, 45, 2U pârrafo y
54, 5° pârrafo de la Constitucion Federal,
se fundan en las propuestas de la Comision
de Expertos formada en 1972 para una
revision de la legislacidn sobre nacionalidad,
asi como en las de la Comision de Expertos
constituida en 1975 para la revision del
derecho de familia. A estas Comisiones el

Departamento Federal de Justicia y Policia
les encomendo que, sobre la base de varias
intervenciones parlamentarias, elaboren
una nueva reglamentacion. Los procedi-
mientos de consulta efectuados a ese fin

tuvieron un eco favorable.

Segùn el actual articulo 44, pârrafo 3, de la
Constitucion, el hijo de una madré suiza y
un padre extranjero solamente adquiere la
nacionalidad de su madré si esta es suiza
de origen y los padres han tenido su domi-
cilio en Suiza en el momenta del nacimiento
del nirio. La suiza por naturalizacion, espo-
sa de un extranjero, asi como las suizas del

extranjero casadas con un extranjero, no
pueden, por lo tanto, transmitir la nacionalidad

suiza a sus hijos. Por el contrario, el hi¬

jo de un suizo casado con una extranjera,
adquiere automâticamente la nacionalidad
del padre. Esta reglamentacion es contraria
al principio de igualdad del hombre y la mu-
jer, inscripto en el articulo 4, 2° pârrafo de
la Constitucion. Ella debe ser abolida y

reemplazada por una disposiciôn que otor-
gue competencia a la Confederaciôn para
reglar el derecho de ciudadania por filiaciôn.

Esta permitirâ al legislador reglamentar
en forma idéntica la adquisiciön del
derecho de ciudadania para los
hijos de suizas y suizos casados con
extranjeros.
Segün el régimen del actual articulo 54, 4°
pârrafo de la Constitucion, la extranjera que
se casa con un suizo, adquiere automâticamente

la nacionalidad suiza. El esposo
extranjero de una suiza, por el contrario, no
puede llegar a ser suizo sino por naturalizacion

ordinaria, después de transcurrido un

plazo de espera. Segùn una opinion general
muy difundida, el casamiento, de por si, no
deberia tener hoy dia, efectos sobre la
nacionalidad. Por lo demâs, la régla vigente
atenta contra el principio de la igualdad del
hombre y la mujer. La revisiön debe
permitir que se suprima la adquisiciön

automâtica de la nacionalidad
por el casamiento y concéder a la

Confederaciôn la competencia general para
reglamentar la cuestiôn de la nacionalidad en
relaciôn con el matrimonio. El legislador
tendrâ asi el poder de prever un procedi-
miento unificado para la nacionalizacion de
cônyuges extranjeros de suizas y suizos.

Segùn la legislaciôn vigente, los jövenes
extranjeros, criados en Suiza, asi como los

refugiados y los apâtridas, adquieren la
nacionalidad suiza por naturalizacion ordinaria
como los demâs extranjeros. Los extranjeros

que se han criado en nuestro pais estân
familiarizados con nuestro modo de vida y
no se distinguen por lo general de sus con-
temporâneos suizos. Es de su interés y
en el interés de Suiza que puedan
naturalizarse lo antes posible. Para
los refugiados y los apâtridas, existe, en
razön de la situaciön résultante de la carencia
de nacionalidad, una necesidad acrecenta-
da de incorporarse a nuestra sociedad y de

adquirir la nacionalidad suiza. Las prescrip-
ciones cantonales y comunales crean mu-
chas veces obstâculos injustificados para
la naturalizacion de estos dos grupos de

extranjeros. Para ellos, las condiciones ba-
sadas en la legislaciôn federal sobre la

naturalizacion, deberân, en el futuro, ser en
todas partes las mismas.

Resultarâ interesante observar
como nuestra Acciön Nacionalidad
continùa desarrollândose. Nos sera
grato mantener a usted al corriente
por medio de nuestra revista.

Lucien Paillard
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